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RESOLUCION NUMERO 566 
 Del 03 de septiembre de 2020 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPRESA LAS MAS SENTIDAS 

CONDOLENCIAS POR EL FALLECIMIENTO DE LA HERMANA JUANA 

BAUTISTA ARBELÁEZ MEDINA, HIJA DE LAS MISERICORDIAS DE LA 

COMUNIDAD PRESENTE EN EL MUNICIPIO DE CÁCERES” 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el día jueves 03 de septiembre de 2020, falleció la hermana JUANA BAUTISTA  

ARBELÁEZ MEDINA, en la ciudad de Santa Rosa de Osos Antioquia. 

 

Su labor en la comunidad de Cáceres enalteció y vivificó a muchas generaciones 

de jóvenes y niños de nuestro municipio, forjando para Cáceres hombres y mujeres 

que den respuesta al orgullo de ser cacereños; su legado encumbra nuestro himno 

y lo hace patrimonio vivo en cada estudiante que pasó por la institución educativa 

Monseñor Gerardo  Patiño. 

  

Que la hermana JUANA BAUTISTA ARBELÁEZ MEDINA fue una excelentísima 

rectora en la I.E Monseñor Gerardo Patiño, una líder, gestora, docente y amiga de 

toda la comunidad Cacereña. 

 

Que durante su vida dejó ver su carisma enmarcado  en la entrega total a Dios, su 

excelente comportamiento con la comunidad educativa, ecuanimidad, lealtad y 

compromiso por su labor dan cuenta del gran ser humano que pasó por nuestro 

municipio y por lo cual nos sentimos agradecidos, considerándola uno más de 

nosotros, una cacereña de corazón y vida. 

 

La hermana JUANA BAUTISTA ARBELÁEZ MEDINA, nació el 30 de septiembre 

de 1934 en el municipio de Sopetrán Antioquia; su paso por el Municipio de Cáceres 

fue comprendido por los periodos de 1970 al 1972, 1985 al 1989, 1993 al 1999 y 

2008 al 2009, dedicando con afable entrega y dedicación gran parte de su vida a la 

comunidad cacereña. 

 

Con ocasión de la lamentable pérdida, la alcaldía Municipal de Cáceres, Antioquia, 
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RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: Lamentar el sensible fallecimiento de la hermana  JUANA 

BAUTISTA ARBELÁEZ MEDINA. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Presentar y expresar en nombre de la  alcaldía Municipal 

de Cáceres Antioquia y la comunidad cacereña que enuncian sus voces de 

condolencia y solidaridad a su familia y hermanas en la comunidad de hijas de la 

misericordia, así mismo con humildad y corazón sincero, pedir a Dios extienda su 

mano de bondad para fortalecer a quienes vivimos estos momentos de dolor. 

 

ARTICULO TERCERO: Dar lectura y entrega de la presente resolución a los 

familiares y comunidad de las hijas de la Misericordia  de la hermana JUANA 

BAUTISTA ARBELÁEZ MEDINA. 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

“Somos vida en la historia de Antioquia, una patria aguerrida y gentil, 

nuestras manos de mies meritorias sembraron el feroz porvenir” 
HIMNO DE CÁCERES 

Dado en Cáceres - Antioquia a los tres  (03) días del mes de Septiembre de 2020 

 

________________________________________________ 

Martín Emilio Rivera Romero 

Alcalde encargado. 


